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PROPOSICIÓN NÚMERO 172 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 
 

El CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA  

 
CONSIDERANDO: 

 

Que falleció la Señora DORA RUBY DELGADO DE MORAN (Q.E.P.D.). 
 
Que la Señora DORA RUBY DELGADO DE MORAN, nació en Santiago 
Putumayo, estudió en el Liceo Central Femenino de la ciudad de Pasto, hizo 
estudios superiores en Administración de Empresas, Especialista en Alta 
Gerencia, laboró en el Instituto Departamental de Salud, en Comfamiliar de 
Nariño y en la Contraloría General de la República. Se casó con el Ingeniero 
VÍCTOR HUGO MORAN, de cuya unión están sus hijos FABIO, VANESA y 
ERIK MORAN DELGADO.        
 
Que la vida de la Señora DORA RUBY DELGADO DE MORAN, transcurrió 
dentro de los más altos valores, se destacó en el servicio de una permanente 
labor social.     
 
Que la Señora DORA RUBY DELGADO DE MORAN, como mujer fue excelente, 
siempre en función de su hogar, maravillosa esposa, madre, hija, hermana y 
extraordinaria amiga.    
 
Que en virtud de lo anterior, el Concejo Municipal.    

 
P R O P O N E: 

 
 PRIMERO.- Lamentar el fallecimiento de la Señora 

DORA RUBY DELGADO DE MORAN 
(Q.E.P.D.), quien en su ejemplar existencia 
sobresalió por su gran profesionalismo, 
calidad humana y servicio a la comunidad. 
La recordaremos con gran cariño y 
admiración.  

 
SEGUNDO.- Presentar nuestros sentimientos de 

solidaridad y condolencias a su esposo 
VÍCTOR HUGO MORAN e hijos FABIO, 
VANESA y ERIK MORAN DELGADO, que 
Dios les conceda la fortaleza.  

 
TERCERO.-- Entregar la presente proposición en nota de 

duelo a su esposo e hijos, por su intermedio 
a sus demás familiares y amigos. 

 
PRESENTADA POR EL CONCEJAL 

RODOLFO ALEXANDER RASSA BRAVO  
APROBADA POR UNANIMIDAD  

 
Dada en San Juan de Pasto, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de 
2017. 
 
 
EDGAR EDUARDO ERAZO SEPÚLVEDA              SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo de Pasto                  Secretario General  
 
L. Elena R.  
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